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gor de los principios, no debe distinguirse entre las dos hipótesis, 
y el pago de una suma inferior á la tasa legal debe poder probarse 
por testigos, cualquiera que sea el importe de la deuda. Pero debe 
observarse, que si se pudiera alegar muchos pagos parciales, y no 
se pudiera probar el pago sino por medio de escrito, se daria fácil
mente un medio de eludir la prohibicion legal, segun se decidió ya 
por sentencia del Parlamento de Aix, del 20 de diciembre de 1640, 
que aprueba Danty (ad. á Bosieau, lib. 11, cap. 11, núm. 4), aun
que profesando la misma doctrina que Pothier; y lo mismo debería 
decidirse actualmente por argumento del art. t545. Aun cuando 
no articule el deudor, por el momento, mas que un solo pago par
cial, pueden los jueces conocer, atendiendo á las circunstancias, que 
ha tenido intencion de eludir la ley, y de negarse á admitir la 
prueba testimonial (1) mientras que, cuando la deuda misma es in
ferior á la ta,a legal, no hay que temer ningun fraude de esta na-
turaleza. \ 

Aunque un autor moderno (2) asegura que la opinion opuesta 
ha prevalecido á la nuestra en la práctica de los tribunales, no cita 
ni conocemos nosotros ninguna sentencia moderna que baya deter
minado sobre esta cuestion. 

145. Es cuestion de alta importancia práctica, la de si la prohi
cion de probar contra y fuera de lo contenido en las escrituras, es 
aplicable en materia mercantil. Puede sostenerse en apoyo de la 
afirmativa, que especialmente en materia comercial conviene evitar 
toda equivocacion y arbitrariedad. ¿Qué cosa mas peligrosa, se di
ce, que hacer revivir proposiciones que no tenían tal vez ningun ca
rácter formal, para hallar en ellas el gérmen de una obligacion? Si 
se diera, donde intervie&e el crédito, á los empeños de una parte 
una tramitacion que no hubiera podido prevecr, se causaría fre
cuentemente su ruina. Hácese notar finalmente, refiriéndose á la 
historia del art. f09 del Código de Comercio, que el testo primitivo 
de este articulo no admitía la prueba testimonial sino cuando babia 
habido un principio de prueba por escrito, y que las reclamaciones 
de los juzgados y tribunales de Comercio, con motivo de la innova-

(t) La sentencia del Parlamen10 de Greuoble, del 10 de dicie111bre 
de 1782, citada por Merl,n (loe. cil.J, resuelve sobre esta hipótesis. 

(2) M. Lacombiere (loe. cit.), tal vez ha tenido á la vista la práctics de 
Limoges. 
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cion propuesta, se reíerian únicamente á la imposibilidad de esten
der un escrito en materia mercantil, en multitud de circunstancias, 
y de ningun modo á la admision de la prueba testimonial, cuando 
se babia estendido un escrito. Entendida de esta suerte la redaccion 
definitiva del art. 109, enunciando entre los medios de prueba la 
testimonial, en los casos en que el tribunal creyera deber admitirla, 
autoriza ria á la jurisdiccion consular á oir á los testigos con arreglo 
á las circunstancias, si no se babia podido estender un escrito, pero 
nunra cuando se hubiera redactado. 

Esta opinion adoptada por muchas sentencias de tribunales, y 
que el deseo de evitar controversias nos obligó en un principio á 
admitir, nos parece, despues de madivas reflexiones, incompatible, 
bien sea con el testo de la ley, bien con los precedentes que pueden 
servir para esplicarlo. El art. 1341 del · Cod. Napoleon, des pues 
de haber senlado los dos principios que escluyen la prueba tesli• 
monial, el uno cuando escede de 150 francos, y el otro contra y 
fuera del contenido de las escrituras, añade: ,Todo se entiende sin 
perjuicio de lo que se dispone en las leyes relativas al comercio. 
Este testo es conforme al de la ordenanza de 1667. Pues bien, el 
artículo correspondiente á la ordenanza, tenia por objeto precisa
mente (tít. XX, art. 2. º) confirmar el uso preexistente, segun el 
cual, los jueces consulares, segun sus propias declaraciones, •no 
estaban sujetos en sus juicios á la ordenanza de Moulios., (Acta 
verbal de laórd. de i667, loe. cit.) Dos sentencias del Parlamen
to de París, la una de 22 de julio de i6t3, la otra del !2 de julio 
de J.669, han admitido, en su consecuencia, en las jurisdicciones 
consolares, la prueba testimonial, contra y fuera del contenido de 
las escrituras. , Se ha preferido, dice Merlín (Questiones de dere
cho palabra, Der11ier reS$ort. §. 18, núm. f) ,el peligro de algu
•nos fraudes para poner trabas á las negociaciones y burlar la bue
"ºª fé, si se exigían sobradas precauciones. Sabido es, que los ne -
1gociantes dan frecuentemente cartas de pago por valor recibido, 
uin otra seguridad que simples palabras ú órdenes, y que este 
,modo de negociar es el alma del comercio de todas las naciones . 
,Era, pues, indispensable admitir la prueba de que el dinero enun-
1ciado en los libros, no había sido contado, ó ~ue no se babian 
•entregado las mercancías, aunque babian sido pagadas., Este es 
el sentido en que está concebido el art. 1935 del Código holandés. 
uno de los pueblos modernos, en cuyo seno han adquirido las rela-
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ciones mercantiles mayor desarrollo. En vista de estos anteceden
tes, es dificil no entender en su acepcion literal la última disposi
cion del art. 109 del Código de comercio. •En el caso en que el tri
bunal crea deber admitirla.• Poco importa que para rechazar la in
novacion del proyecto del Código, se haya recurrido sobre todo al 
inconveniente mas palpable de este proyecto, á la hipótesis de que 
hubiera sido moralmente imposible estender un escrito; en definiti
va, báse rechazado toda innovacion, y los términos generales del 
Código de comercio vuelven á colocar la cuestion en el terreno en 
que se hallaba en la antigua jurisprndencia. Cuando los redactores 
de este mismo Código quisieron aplicar los principios del derecho 
civil á las sociedades mercantiles, tuvieron cuidado de decir espe
cialmente (art. 41): ,que no puede admitirse prueba alguna con
tra y fuera del contenido de las actas ó escriluras de sociedad:» dis
posicion que seria inútil, si tal fuese el derecho comun en materia 
mercan1il, así como en_materia civil. Esta doctrina ha sido autori
zada por una sentencia denegatoria de 10 de abril de 1860. No 
debe sin embargo, coníundirse la cuestion especial de la aplicacion 
del art. 1541 á las materias de concurso, con las dificultade, susci
tadas por este artículo, aun en materia civil. Así, en el caso de la 
sentencia denegatoria de H de junio de l.855, babia principio de 
prueba por escrito, y en su consecuenci~ era admisible la prueba 
testimonial, aun en lo civil; en otro caso, fallado el 10 dt jonio de 
t855, se trataba de probar que se babian verificado tratos á título 
de prenda y no de propiedad; pero es dudoso, segun bemo~ visto 
(núm. 142) que sea aplicable el art. l.541 en caso de simulacion: 
finalmente, una sentencia denegatoria de 6 de abril de i84t deter
mina sobre la hipótesis de nna carta de pago ó libranza que era un 
duplicado de otra precedente: así, puede procederse á la ·re
vision de una cuenta en caso de haberse duplicado (Cod. de prac. 
arLiculo 541). El caso en que nos parece haberse aulorizado del modo 
mas formal, la prueba contra el contenido de las actas es el de 
una sentencia del tribunal de Riom de 4 de agosto de i857, que 
permite restablecer por medio de la prueba testimonial el precio de 
la venta de un café, fijado en3,000 francos poi- una acta ó escritura 
autorizada por un notario. 

i46. No debe confundirse con los negocios comerciales los tra
tos ó ventas verificadas en ferias, cuando no han tenido lugar entre 
comerciantes ni para asuntos mercantiles. Boiceau (part. 2, capítn-

PIIOBBA D• TESTIGOS, 159 

lo 9, núms. 5 y sigs.) conviniendo en que la ordenanza de Moulins 
era aplicable á estos tralos ó ventas, puesto que no era imposible 
procurarse un notario en los sitios en que se celebran las ferias, in· 
dicaba ciertos medios de eludir la prohibicion. Pero Danty (adic. 
sobre el cap. 9, núm. 6 y sigs.) y Potbier (Oblig. núm. 788) esclu
yen de nna manera general la prueba por testigos. Bajo el régimen 
del Código, se consideró por una sentencia del tribunal de La Cha
tre, como equivalente á la imposibilidad moral de tratar por escri
to, ola rapidez, la multiplicidad y el movimiento de los negocios que 
no se lralan en feria, la dificultad de recurrir á cada instante á un 
notario, para hacer constar iratos, compras ó ventas que podría im• 
pedir el mas ligero retraso.• .Pero esta senlencia íué revocada el t3 
de febrero de 1842 por el tribunal de Bourges, reconociendo que 
no existía de hecho la imposibilidad de obtener un escrito; que los 
lratos ó ventas en las ferias se hacen al contado, y que si el vende
dor no sigue esta regla y concede al comprador plazo para el pago, 
debe har,erlo constar por escrito., 

U7. En materia criminal, jamás se ha negado formalmente la 
aplicacioo del principio acerca de no poderse probar contra y fuera 
del contenido de las aclas ó escriluras. Si se trata, por ejemplo, de 
la violacion de un depósito consignado por un recibo del depositario, 
es evidente que no se podría buscar, fuera de este recibo, la prueba 
de las obligaciones que se le censura no haber respetado. Al acep
tar este recibo el depositante, ¡no ha marcado en cierto modo la 
medida del empeño que contrajo?¿ Qué importa que siga despues 
la vía criminal ó la civil para oblener la reparacion de la ·ralla de 
cumplimiento de este empeño? IMiéodase bien, por otra parle, que 
la regla del art. t3H solo se aplica á los escritos que son obra de 
las partes, y que no hace referencia alguna á losescrilos es tendidos 
por funcionarios públicos, ni menos á los procesos verbales ó su
marias que consignan las infracciones á la ley penal, procesos ver
bales contra los que se admite la prueba con mas ó menos lati · 
tud, segun verémos en el lugar donde se trata de esta materia. 

Ea los antiguos Códigns legislativos esp3ñoles, no e1iste disp~sicion 
alguna que permita probar por meitio de testigo3 contra el conteo1do de 
las escrituras ó instrumentos. Nue3tras antiguas leyes, se hallan, pues, 
conformes con el espirito y aun la letra de la m1y•Jr pute de las prescrip
ciones del Derecho romano, que cita Mr. Boonier, en el núm. l38 y si-
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guientes, y con otras varias leyes del cuerpo de aquel derecho por las que 
estaba prohibida la prusha de testigos para dicho electo. Una de nuestras 
antiguas leyes que contienen disposiciones mas análogas á esta materia, es 
tal vez la ley H5, tit. 18, Part. 3.' que declara •por culles razones, laa 
cartas pQblicas que aducen las partes ante los juzgadores deben ser creídas 
6 por cuáles non,)) y cuyo objeto es determinar en qué casos y con qué nú• 
mero de testigos, pueda probarse la falsedad de un instrumento público. 
Hé aqui el testo de esta Jey, que creemos oportuno esponer, para mayor 
iluslr3cioo de esta materia, y en atencion á la doctrina y fundamentos que 
en ella se contienen, y que corbpletan ó aclaran los espuestos por M. Bon~ 
nier. c,Si por aventura el escribano público cuyo nombre fué escrito eu la 
carta viniesse antel juzgador. e d1jesse que! non escriviera aquella carta, 
debe ser creJdo, e la carta, desechada por falsa, non probando la 
pa.rte el contrario. Mas si él otorguse que verdad era que la escribiera, e 
Jos testigos que fuesen escritos en ella, dijessep que no se acertaran J 
cuando el pleyto filé puesto, nin otorgado de las parte, a11i como es e$ · 
crito en ella, eatonce dezimos, que si el escribano es orne de buena fama, 
e fallaren en la nota que es escrita eu el registro que acuerda con la car· 
ta, que debe ser creido el escribano e non los testigos, e debe valer la car . 
ta. E esto es, porque muchM vezes contesce, que los ames son testigos d~ 
pteytos de que no se ncueri:l-m despues . Oade pues que la nota acuerda 
con la carta, e el eseri~aoo es ome cte buena rama, razoo e.s que sea creidQ¡ 
Ca por esso escriben los ornes los pleitos, e las post'1ras, porque maguer 
aquellos que las fazea e los testigos ante quie.n fueron íechas non se acor
dasen dellas, que finque por siempre- remembranza de cómo pasaron e 
en qué quisa fueron puestas. Pero si el escribano non fue~e de buena 
fama, e los testigos fuesseo ornes buenos, e 1¡,I pleyto, e la postura que 
dice en la cuta, oviesse -poco tiempo, que. pue e íecba, estooce1 acor
dándose todos los testigos de la carta en uno, deben ser creidos é non el 
eseribaao,1) Eo el derecho foral ara~onés hay tambien una disposicion es
presa que dice: C<Aunque segun el Fuero, no se admite contra la escritu
ra pública mas que otra escritura que sea tambien pública, por coslnmbre 
se admite al notario testificante y á los testigos que firmaron en ella. Ob
servancia 25, de probationibus. 

Conviene tener tamb1en presente en la materia de que tratamos la 
sentencia del Tribunal Supremo de lusticia de 2 de octubre de 1861, po, 
la que se ha declarado, que por muy eficaz que sea la prueba documental no 
es opuesto á las leyes ni á los principios de derecho que para enervarJa se dé 
valor á otras pruebas resnltantes de distiatos documentos, aunque sean de 
carácter privado, ni aun é. la prueba testifical a~mitida tambien por la ley; 
Ja sentencia de 31 de diciembre de t857, pronuaciada por el mismo Tri• 
huna! Supremo, por la que se ha prescrito que DO basta que ua hecho se 
consigne en UD instrumento público, para que se tenga por suficieater'nen· 
te probafo, si aquel hecho puede ser combatido legalmeats ó si la existen
cia de otro documento demuestra su ineficacia; y por último, la sentencia 
de 22 de marzo de 1860 que ha resuelto, que no por haberse autorizado 
un acto por escritura pública, deja de ser válido cualquier otro contrato 
privado que, lejos de oponerse á lo pactado y consignado en aquel docu• 
mento, sirve solo de esplíeacion de ello, y que al declararlo as! una Au• 
diencia no infringe la ley H5, lit. 18, Partida 3.', que dice, por cuál ra
zon debe ser creida la escritura pública. 

No debe entenderse, sin embargo que la ley de Partida ni las anterio• 
res sentencias citadas autorizan la prueba de testigos contra el co11tenido 
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de las escrituras, sino que se reHeren al modo de probarse la falsedad 6 
de combatirse la rueria de aquellos instrumentos en ciertos casos y por 
olras pruebas que reconoce el derecho y aun la de testi~os. 

Conviene tambien tener presente que la ley 32, tit. i8, Part. 3, adop
ta la ley romana que cita M. Bonnier en el número U4, puesto que dicha 
ley de Partida dispone, que para probar que está satisfecho el pago de una 
deuda contraida por escrilt1ra púl,lica, hasta presentar otra escritura en 
que uil conste, ó cinco testigos que digan haber presenciado el pago. 

Respecto de la prueba en materia comet'eial, de que trata M. Bonoier 
en el núm. t-45, nuestro Código de Comercio consigna entre los medios 
por .que puede probarse en g~neral las obli~aeiones mercantiles, la prueba 
test,moaial (V. el art. 262, num. 7 del Código). Y en cuanto á las socie
dades mercantiles, dispone espresamente el art. 288 de nuestro Código, á 
semejanza del 41 del Código francés, espuesto por M. Bonnier ea el nú
mero citado, que los sóeios no pueden oponer contra el contenido de la 
escritura de sociedad documento alguno privado, ni la prueba de testigos. 

El Proyecto de Código civil de 1851 admite terminantemente Is re• 
gla del art. 1341 francés de que tratamos. Segun prescribe su art. 1220, 
no se admitirá prueba de testigos, respecto de una obligacioo que hubiera 
debid~ consignarse en iostrume_nto público 6 privado.-Esta disposicion 
es aplicable si caso en que el, capital de la demanda, reunido al importe 
de los mt~reses, ascienda. á cien duros ó_ mas.-Tampoco se admitirá prue
ba de testigos para acreditar una cosa d1íerente del contenido de los ins• 
trumentos, ni para justi6car lo que se hubiere dicho antes, al tiempo ó 
despues de su otorgamiento, aunque se trate de una suma ó valor por me
nos de cien duros. 

Esta disposieion, segun el Sr. Garcfa Goyena en sus Comentarios á di• 
cho proyecto, debe ~atenderse como prohibiendo la prueba por testigos 
aun respecto de los mstrumentales y del escribano que autorizó la escri
tura, y como comprendiendo en las palabras cosa diferente, .aun lo que no 
consta en el _contrato, eomo si el acreedor quisiera probar por testigos que 
se pact_aron mtereses y el deudor quo se otorgó plaw y no aparece asi de 
la escritura, porque todo esto se considera cosa diíerente de su contenido. 

Véase 1~ nota del núm. t52, donde se esponen las disposiciones del de
recho espanol sobre la primera prohibicion del art. 13H del Código Na-
poleon, ¡ que es correlativa á la preseate.-(A, del T.) ' 

SEGUNDA REGLA. 

Esclusion total de la prueba por lt$tigos en ciertas materias. 

SUMARIO, 

U8. No hay distincion alguna entre la jurisdiccion civil y la criminal. 
U-9. Restricciones especiales respecto de las cuestiones de estado. 

U8. No debe sentarse como principio, segun se ha hecho con 
frecuencia injustamente, que la prueba testimonial es generalmente 
rechazada por la ley en materia civil. Es verdad que el arl. 1341 
quiere que se estienda escrito de lodas las cosas que escedan el 
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valor de ciento cincuenta francos. Pero estas espresiones cuyo ori
gen esplicarémos en breve, no pueden entenderse, y no se entien
den jamás en la práctica, sino de los casos . en que puede haber 
lugar á estender una acta ó escritura, es decir, convenciones ó con -
tratos en el sentido mas lato de la palabra. Todo aquello sobre que 
nuestros súbditos quierin, tratar ó disponer, decia con suma exacti
tud el art. 19 del edicto de 16il de los archiduques de Flandes. 
Así vemos á la ley referirse al momento mismo en que se ha tratado, 
para significar su voluntad á los contratantes: debe red?ctarse ó 
estenderse acta ó escritura. Cuando se trata de un hecho d1strnto de 
una convencion ó contrato, las partes de quienes no es obra comun, 
no han podido estar obligadas á consignarlo de tal ó c~al ~anera; 
por tanto se les admite la prueba testimonial. En materia _ctVtl, por 
lo comun se trata de convenciones; al contrario, en lo cr1mrnal, lo 
mas frecuente es tratar de hechos que en manera alguna son con
vencionales. De aqu~la opinion vulgar, opinion que, segun veré• 
mos, ha dejado algunas huellas en nuestras leyes, seg_un 1~ cual, es• 
ta prueba habitualmente inadmisible ~n lo mv1I, serta siempre ad· 
misihle en lo criminal. Pero esta op1mon es rnexacta, ba¡o uno y 
otro concepto, puesto que las disposiciones de la ley no atienden al 
carácter de la jurisdiccion, sino á la naturaleza de los hechos que 
hay que probar. Si un hecho ilícito se refiere á una convencion,_ si 
se trata, por ejemplo, de la violacion ó sustracc1on d~ ?º depósito, 
Ja convencion cuya existencia debe coas1goarse previamente, no 
será jamás, si el valor escede de la tasa legal, susceptible de pro
barse por testigos, bien se agite la cuestion ante un tribunal 
de policía correccional, ó hien ante un tribu~al civil. Por el contra
rio cuando la jurisdiccion civil baya apreciado un hecho no con
ve¿cional, por ejemplo, uoa dificultad relativa á la posesion, estará 
perfectamente autorizada para ordeoar la iuformacion _M testigos, 
cualquiera que por otra parte sea la 1mpo'.ta~~•a del ht1g10 (i). 

149. Pero independientemente del pnac1p10 restr1ct1vo del ar· 
ticulo 1541, aplicable á las couveociooes, hay casos ea que el le• 
gislador, sin examinar si el demandado ha podido ó no hacer com -

(t) Seguo el mismo espíritu ha juzgado el tribuoal de Douai el 6 de 
abril de 1851 qua un contrato civil _que ~o puede probarse s100 por es_ert• 
to, no eil susceptible de prueba test1momal por _el solo he~ho_ d~ l~a\L1r~e 
t:ometido el demandado, por razon de su cualtdad, á la 1ur1sdtcc1on co-
mercial. 
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probar los puntas que tiene interés en acreditar hoy, rechaza la. 
prueba test1momal, aun respecto de hech.os del órden de la natura
leza: Tal sucede, cuando el carácter de estos hechos se presta de . 
masiad? á fraude, y que al mis~o tiempo tienen una gran importan
cia socia_!. Me refiero á las restr1cc1ones que esperimenta Ja prueba. 
por medio de testigos, en lo relativo á las cuestiones sobre el estado 
de las personas. Estas restricciones tienen menos estension que las 
del arl. tUl,_en cuanto no se dirigen á reprobar toda prueba por 
medio de testigo~, _sino solamente la prueba por testigos de ciertos 
elementos de dec1s1on. Por otra parte, son mas imperiosas en cuan
to_ no admiten el recurso del interrogatorio y el del juramento· 
m1_enlras_ que en lo re!ativo á convenciones, al menos cuando no s~ 
exigen ciertas solemmdades, solo está prohibida la informacion de 
testigos, srnndo admisibles todos los otros medios de informacion. 

Esclus1ou gen~ral de la prueba testimonial en materia de con
venctones, esclus1on enteramente especial en lo concerniente á las 
cuestiones del estado de las personas· bé aquí materias que · t d" • . . • 1mpor-
a tStmgmr bien, y de que vamos á tratar por separado. Despues 

esphcarémos en párrafo aparte lo concerniente á la adm'·'b'l'd d 
1 

. . lo\ 1 J a 
en o crtmmal de la prueba testimonial. 

DIVISION PRIMERA. 

ESCLUSION DE LA PRUEBA POR TESTIGOS EN MATERIA 

CONVENCIONES Ó CONTRATOS. 

SUMARIO. 

DE · 

150. Principios del derecho primitivo sobre la prueba te,tim . 1 
151. Orfgen de la esclusion iotroducida por la ordenaoza doo~ . 1· 
1 ·2 D' · · d e ,uOU IDS 
~ . ispos1c1ones e las legislaciones estranjeras sobre la b • 

medio de testigos. prue a por 

f50 . . La_ admision_ indefinida de la prueba testimonial parece 
haber s,d_o stn escepc,on en Roma, al menos cuando solo se trataba. 
de acreditar las convenciones de las partes. Sabido es que los Ro
manos se fiaban de la memoria del hombre para consi•nar bien 
fue!e ac~os solemnes, tales como la emancipacion, bie; la ~isma 
exuenc1a de un ¡u1c10, lo cual era objeto de la accion judicati, que 
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pareceria sumamente estraiía eo nuestras costumbres actuales (i). 
Esta facultad tan ámplia no fné modificada en Constantinopla has
ta el siglo VI, y aun entonces solo en casos particulares. En la ley 
t8 del Código, de testibm, quiere J ustioiano, que cuando se ha. con
signado una deuda por escrito, oo pueda hacerse la prueba del pago 
aioo por medio de escrito, ó al menos por cinco testigos dignos 

de fé (!), 
Nada hay en esto semejante al principio general sentado en las 

sentencias de Paulo {lib. V, tít. XV, §. 4), y reproducido en la. 
)ey f.& del Código, de tutibus, cuando se trataba de la prueba por 
testi~os opuesta á un escrito. Y sin embargo, las costumbres e~ta
ban lejos de ser puras en Roma, sobre todo en tiempo del imperio. 
Jamás han faltado testigos falsos para las acusaciones políticas: sa
bida es la sangrienta frase de Tácito (Hist., lib. Lº, §. !): Quibus 
deerat inimicus, per amicos oppressi. Pero el motivo fundado en la 
corrupcion de los testigos, aunque el mas aparente, no es el úni
co que baya ocasionado la prohibicion entre nosotros. El temor de 
que se multipliquen los procesos ha sido para nuestros tribunales un 
motivo no menos poderoso. Pues bien, este temor no podía tener 
la misma influencia en el imperio romano, en que babia muchas me
nos riquezas que hoy en el mundo civilizado, y donde la poblacion 
era mucho menos considerable y en gran parle esclava. Además, 
las formas precisas de la estipulacion que se usaban en las ocasio
nes mas importantes, fijaban la atencion de los testigos y simplifi
caban su tarea. Así vemos arraigarse la prueba testimonial en los 
hábitos nacionales, aun en tiempo de Justioiano. Así en la novela 
74, cap. IV, el emperador trata de introducir un escrito para hacer 
constar el matrimonio, al menos en la marnr parte de los casos; 
pero poco tiempo des pues, en la novela H 7, cap. IV, se vé obliga• 
do á restringir su innovacion á los grandes personajes del imperio. 
Y aun la ley t8 del Código, de testibw, no proscribió completamente 
la prueba por testigos en el caso que en dicha l~y se prevee; exi-

(1) Resulta de las investigaciones del conde de Beognot (V. el prólogo 
de un trabajo sobre los Olim ), que el primer ejemplo de haberse redac• 
tado en debida forma las sentencias, se rncuentra en 1336 en la tiena 
cibica de la jurisprudencia, en Normandia. 

(!) Este es el origen de la opinion que rehusa admitir la prueba por 
testigos del pago de un crédito consignado por escrito (núm.t-H). 
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,gieodo solamente, á falta de escrito, un número de declaraciones 
mas considerable. 

En la edad media, si, como hemos visto, no se admitió siempre 
la superioridad de la prueba oral á la prueba por escrito, es eviden. 
te al menos, que el uso de la escritura estaba muy poco estendido 
para que fuese posible dejar de admitir la prueba testimonial de los 
contratos. Por otra parte, la utilidad de semejante esclusion no se 
notaba todavia cuando á razon del estado menos avanzado de la ci
vilizacion, eran menos frecuentes los pleitos y menos depravadas 
las costumbres (t). Llegábase basta consignar la existencia de la 
costumbre por medio de una i11(ormacion por turba ó pesquisa, 
que consistía en informaciones recogidas de boca de cierto número 
de personas, q_ue se tomaba al azar, y á quienes se interrogaba so
bre lo que cre1an ellas estar en uso. 

HU. Si la antigua Roma admitió los principios mas ámplios en . 
-punto á testimonio, la Italia moderna, por el contrario, fué la pri
mera que dió el ejemplo, en el siglo XV, de restringir la libertad de 
fa prueba. Un estatuto de Bolonia de 1453, aprobado por el Papa 
:Nicolás V, prohibió la prueba por testigos de los pa 0 os de mas de 

. . o 
-cmcueota hbras, y de los contratos de mas de cien libras. Asimismo, 
los estatutos de Milan, en U98, prohibieron la prueba testimonial 
en ciertos casos. En Francia tuvo lugar una reforma análoga en el 
1iglo XVI, en la época en que la redaccion por escrito Je las cos• 
tumhres hizo caer el uso abu~ivo de las informaciones por turba. 
En el Mediodía de un país de derecho escrito, fué donde emanó la 
proposicion de introducir restricciones semejantes á las que acababan 
de estableccr~e en Italia. El Parlamento de Tolosa envió diputados 
cerca de Carlos IX á los Estados de Moulins, para solicitar la dis
p~icion que forma el arl. 54 de la Ordenanza de t:;86, y que re• 
quiere se otorgue contrato de todas las cosas que escedan del valor 
de cien libras. El preámbulo de esta Ordenanza llamada de Mou
lios, la misma que prohibe probar contra ó fuer; del contenido de 
las actas ó_ escritoras, no menciona, lo cual es muy notable, mas 
que el motivo de la complicacion de los procedimientos. Refiriéndose 
al origen de la prohibicion, no parece ocuparse únicamente el le• 

. { 1) No quiero decir, que laa eostumbm de las clases superiores íueseo 
~nempre eJempl~r~s; pero entonces la corropciou no hab1a pe0titrado en la 
,nas, de la pob ac10n, como ha suce,hdo desgraciadamente en los tiemM_• 
modero os. ~-
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¡¡islador, como imaginan muchos, del peligro del soborno de testigos. 
No obslante, este peligro habia llamado lambien la atencion de los 
contemporáneos, como lo prueba el adagio citado por Loisel: •Loco 
es quien se mete en informaciones, porque quien mas abrevia , me
jor prueba.• 

Esta ordenanza, cualquiera que fuese su motivo principal, ve
ri6caba una verdadera revolucion en los hábitos. Así Boiceau, co
mentador contemporáneo , nos dice comenzando la esposicion de la 
materia: •Quum primum nata et promulgata fuit bree Caroli IX 
regia sane ti o, plerisque visa est et dura, et odiosa, et j uri contra
ria.• Esta disposicion era dura, en cuanto obligaba á usar de escri
tos embarazosos y costosos á las partes que anteriormente podian 
omitirlos; odiosa, en cuanto favorecia la mala fé, por no ser bien 
conocida de todos ni estar bien encarnada en las costumbres ; y 
finalmente, contraria al derecho, es decir, al derecho romano, pero 
esto no era una razon para que habiendo cambiado las circunslan
cias, fuese rechazada por los modernos, puesto que quien la babia 
reclamado babia sido un país de derecho escrito. En cuanto á los 
dos primeros motivos, solo eran transitorios. Así Boiceau añade, 
que no obstante estas razones para dudar, la ordenanza fué alta
mente aprobada por los entendimientos mas graves, y especial
mente por el Parlamento de París: •Nulla loto hoc saiculo consti
tntio ac lex regia sanctior ac probatior visa fuit amplissimo nostro 
Ga!liai Senatui.• 

f5!. Antes de analizar este articulo $4 y las leyes posteriores 
que han reproducido su disposicion, echemos una ojeada sobre las 
lf~islaciones estranjeras. Hay países donde no se admite restriccion 
algnna, por ejemplo, el Austria, segun ya hemos observado. (Vea
se el CódigoAustr., art. 885.)Así se dispone por el derecho comun 
germánico. Parece que lo mismo acontece en Dinamarca, en Suecia 
y en Noruega. Esta sencillez de las poblaciones germanicas y escan• 
dinavas se encuentra en las naciones mas meridionales. El regla
mento de 183! para los asuntos civiles en los Estados de la Iglesia 
( §. 625-625), consagra como principio general la admision de la 
prueba por testigos. Otros países, tales como Ioglaterra, á quien 
siguen en este punto lo~ Estados-U o idos, no exigen escrito sino para 
~iertos actos importantes, lales como los contratos sobre inmuebles, 
cuyo valor llega por lo menos á diez libras esterlinas; tal es et 
objeto de una disposicion comprendida en el estatuto vigésimonono 
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de Cárlos II, é intitulada: Acta para _preven(i~) ¡~: f:ªg~:i:srr! ~: 
. . p • d' eodo de esta restricc10n ·• , 

pei¡urws. rescin , to fiel á las antiguas costum-
permanecido, como en tantos ot::s ~;:c1:,' en sus Estud'ios Mbre la 
bres. Leon Faucher nos d•~• .. Todo sehaceenloglaterra 
Inglaterra (capít~lo de laA;iSlo~;:c~~-;bligacion escrita. El jura• 

sobr~ pala:t:,::~;:~: e:~d;ª:e institucion y se prodiga sin temor 
meo o se . U stimonio en Inglaterra vale ' y es 
de que se envilezca..... n te t Por el contra-

! uarismo entre noso ros.• 
mucho decir, lo qu\:ªd:~a:!odificaciones modernas, especialmente 
rio, en(ª '?ayor par (gl (título de los contratos, art. 15f), se ha 
en el Código pros,ano •. . bar o al•unas veces se le ha 
admitido el sistema frances. Sm e7 . f p;eda°ser recibida la prueba 
templado, elevando el valor basta e dcu~ t 1454) fija este valor en 
testi,~onial. Por eso el Cód•g?.:~e~ c:rn;on de Vaud (art. 995) lo 
trescientos francos, Y el Cótº .b fácilmente esta diversidad 
eleva á_ och?cientos francos. ~ c~n:~:i,ibilidad de la informacion 
de leg1slac1ones. La cuest'°n ed a I"d d y de disciplina na
testifical es una de las cuestiones e mora , _a 
cional, cuya solucion debe variar de pueblo a pueblo. 

- liguos Códigos no pone lasa ni 
La l_egislacion espanola de n_uesl~~! ~~ los contratos y demás.para que 

limitacion alguna en el val?r ~ impoli s Nuestros antiguos leg1sladore1', 
puedan probarse por medio e tes go . ñol no han temido que fueran 
atendiendo á la hidalguia del cará~l~n:spSab¡'da es tambien la disposici_on 
sobornados los test1go:1 por su~a f gN · Recop sobre que de cualqmer 
de la ley Lª, tít. t.•, lib. tO e u:so ~bli arse,·qucde obligado, s~gun la 
manera que aparezca que uno q . d. ~amente que han convemdo lils 
cual. queda perfecto el contrato d!tere'tio. Sin embargo) hay contra_tos 
contrayentes acer~a de la cosa y defecho la escritura para la sustancia ó 
en los que se requiere por oue5t~o I el caso en que los con_trayentes 
esencia del acto; y tal es, p~r eJemro~' ue escritura pública, en cuyo c~so 
quieran que par~ su p~t~c~ion s:eºper1ecciooa el contrato segun prescribe 
hasta el otorgam~eoto e/.ª(~? bien este caso tambien se rige por la VD• Ja ley l.ª, lit. 6. , Part. •· •1 

Juntad de los contratantes). 

ál las leyes anglo-sajonas; pero (t) Héllanse restriccciones an o~a_s ~o redaeeion de un escrito, se re-
como DO era posible en esta épo~a exirr : ~ la presencia de tres á cuatro 
queria solamente para los actos i~por an e:s 
testigos, ó bien _del alcalde de la cindabd. á las ideas francesas que ó las 

(2) La Prusia se a_proxima mas 1en 
otras naciones germánicas. 
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¡z:islador, como imaginan muchos, del peligro del soborno de testigos. 
No obstante, este peligro había llamado lambien la atencion de los 
contemporáneos, como lo prueba el adagio citado por Loisel: ,Loco 
es quien se mete en informaciones, porque quien mas abrevia, me
jor prueba." 

Esta ordenanza, cualquiera que fuese su motivo principal , ve
rificaba una verdadera revolucion en los hábitos. Así Boiceau, co
mentador contemporáneo, nos dice comenzando la esposicion de la 
materia: •Quum primum nata el promulgata fuit bree Caroli IX 
regia sanctio, plerisque visa est et dura, et odiosa, et juri contra
ria.• Esta disposicion era dura, en cuanto obligaba á usar de escri
tos embarazosos y costosos á las partes que anteriormente podiao 
omitirlos; odiosa, en cuanto favorecía la mala fé, por no ser bien 
conocida de todos ni estar bien encarnada en las costumbres ; v 
finalmente, contraria al derecho, es decir, al derecho romano, per~ 
esto no era una razon para que habiendo cambiado las circunstan
cias, fuese rechaz:lda por los modernos, puesto que quien la babia 
reclamado babia sido un pais de derecho escrito. En cuanto á los 
dos primeros motivos, solo eran transitorios. Así Boiceau añade, 
que no obstante estas razones para dudar, la ordenanza fué alta
mente aprobada por los entendimientos mas graves, y especial
meo te por el Parlamento de París: • Nulla toto boc sreculo consti
tntio ac lex regia sanctior ac probatior visa fuit amplissimo nostro 
Gallire Senatui." 

l5i. Antes de analizar este articulo 54 y las leyes posteriores 
que han reproducido su disposicion, echemos una ojeada sobre las 
IPRislaciones estranjeras. Hay países donde no se admite restriccion 
alguna, por ejemplo, el Austria, segun ya hemos observado. (Vea
se el CódigoAustr., art. 885.)Así se dispone por el derecho comuo 
germánico. Parece que lo mismo acontece en Dina1narca, en Suecia 
y en Noruega. Esta sencillez de las poblaciones germánicas y escan
dinavas se encuentra en las naciones mas meridionales. El regla
meato de 1854 para los asuntos civiles en los Estados de la Iglesia 
(§. 625-625), consagra como principio general la admision de la 
prueba por testigos. Otros países. tales como Inglaterra, á quien 
siguen en este punto los Estados-Unidos, no exigen escrito sino para 
ciertos actos importantes, tales como los contratos sobre inmuebles, 
cuyo valor llega por lo menos á diez libras esterlinas; tal es et 
objeto de una disposicion comprendida en el estatuto vigésimonon~ 
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d Cá 1 11 é intitulada: Acla para prevenir los fraudes y los 
e . ~ os p' esciodiendo de esta restriccion (i), la Inglaterra ha 

~:;;;;:::·ido,r combo en tandtoces 01:: ~~ene~:• ::
1 
:~:s;s~~~~o:s ::~:n;~ 

bres Leon Fauc er nos , ' ' I 1 
. ( 't lo de la Aristocracia): ,Todo se hace en ng aterra 

Inglaterra cap, u . or obli•acion escrita. El jnra-
sobr~ pala:;~1::!:;:; e:~~~ª::':!titucionº y se prodiga sin temor 
meo o se ·1 Un testimonio en Inglaterra vale' y es de que se env1 ezca..... p I tra-

1 n uarismo entre nosotros.. ore con 
mucho ~eci; 'ir q:~1:ªd: ~as !odificaciones modernas, especialmente 
rio, enCaó; y p ·aoo (~) (título de los contratos, art. UII), se ha 
en el ,go prusi •. . b "º al<>unas veces se le ha 
admitido el sistema írances. Sm e7 ª.r I p;eda°ser recibida la prueba 
templado, elevando el valor hasta ecua t 14"4 tra este valor en 
testimonial. Por eso el Código" sa~d~ ~:nlon ~j y;ud (art. 995) lo 
trescientos francos, Y el Cótºº e cibe fácilmente esta diversidad 
eleva á ochocientos franco~. ~ ct d . •o·lidad de la informacioo 
de legislaciones. La cueslion e a a m"\.~ d de disciplina na• 
testifical es una de las cuestiones de mora ' a y 
cional, cuya solucion debe variar de pueblo á pueblo. 

• liguas Códigos no pone tasa ni 
La legislacion espanola de n_uestr~s ~~ los cootratos Y demás para que 

limitacion alguna en el val?r 6 impor. e Nuestros antiSuos legisladores, 
puedan probarse _por med10 de testigo!. ~ 1 no han lemido que fu~r.ao 
atendiendo á la h1~algula del cará1t~n! .. p$~~i•da es tambian la dispos1c1.on 
sobornados los testigos ,por s~~a f gNov · Recop sobre qua de cualquier 
de la ley i.ª, tít. t.•, hb. t e ~ ob!iuarse ·quede obligado, segun la 
manera que aparezca que uno tqu!so edialame~te que hao convenido los 
cual, queda perfecto e! contra o ~!t recio. Sin embargo, hay contra.tos 
contrayentes acer~a de la cosa [ de~echo la escritura para la sustancia ó 
en los que se requiere por ou~ ~o I el caso en que los contrayentes 
esencia del acto; y tal es, p~r eJemr ~, ue escritura pública, en Cuyo c~so 
quieran que par~ su pdrf~c~io\s:e\~r,ecciona el con trato segun prescribe 
hasta el otorgam~eopto e 5'."("· bien este caso tambien se rige por la VO• la ley l.•' 111. 6. ' art. . s1 
Juntad de los conlrataates). 

ál I leyes aaglo-sajonas; pero 
(t) Hállan~e restriceciones an º~ª.8 ~o re~~CCÍ(ID de un escrito, se re· 

como no era posible en esta épo~a eJ.tfr t 
8 

la presencia de tres á cuatro 
quería solamente para los actos m~por an e 
testigos. ó bien _del alcalde de la ciudabd. á las ideas francesas que á las 

(2) La Prus,a se a_pro11ma mas 1en 
otras naciones germánicas. 
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Tambien requiere nuestro derecho que todos los contratos de bienes 
inmuebles se reduzcan á escritura pública. Asl lo dispone la ley I t 4, títu
lo t8, Part. 3.ª, que dice: «M~s si tal carta fué _f!cha sobre cosa señalada, 
asl eo1110 sobre ,eodida o cambio de casa o de vma de otra tal cosa, non 
vale para probar con ella cumplidamente, como quier que faga alguna 
presuncion: e esto es porque las cartas de tales pleytos deben ser fechas 
por mano de escribanos públicos o de otros, seyendo firmadas por buenos 
testigos, porque falsedad ni eng~ño º.º~ debe ser feel_io en ellas.1, _Sin em
bargo, no se considera esta d1spos1cion como ~emen_do por obJelo . dar 
validez al contrato, ni á su perfeccion y consumae1on, s100 que se entl~n
de como refiriéndose á los efectos del contrato, á saber, que debien
do tomarse razon de esta escritura en la Contadurla de hipotecas, en el 
plazo señalado por las leyes admioistrativas, se evitan los fraudes de los 
que ,eodeo lo que no pueden, y s~ consigue qu~ se a~egure el p11go de los 
tributos que pesan sobre la traslac1on de la propiedad mmueble. (V. las le· 
yes 2.• y 3.', lit. 26, lib. JO de la Nov. Recop. y el Real decreto de_ 22 de 
mayo he 1845. La falta del requisito de es tenderse escritura_ pública de 
dichas eoageoaciooes de inmuebles, solo influirá, pues, en la validez y ef~c ... 
tos del contrato á que el documento se refiere, cuando haya de persegmrse 
alguna hipoteca,~ de_ discutirse sobre. el grav~men de la finca é que. ~e 
refiere aquella obhgac1on (V. la sentencia del Tribunal Supremo de Justicia 
de 29 de setiembre de 1865). 

En cuanto al derecho mercantil, nuestro Código de comercio, ha ve
nido á adoptar la regla sancionada por el derecho francés que espone aqul 
M. Bonoier, sobre la prohibicion de constituirse ó de poder probarse las 
convenciones de cierta importancia por medio de testigos. En el articulo 
237, al facultará los comerciantes para contratar de palabra y al declarar 
válidos sus contratos, aunque no se hayan redactado por escrito, establece 
la limitacion de que el interés del contrato, en tal caso, no debe esce~er 
de mil rs. vn., prescribiendo en tal caso, que no tenga éste fuerza eJe· 
cutiva hasta que por confesion de los obligados, ó en otra forma lesa!, se 
pruebe la existencia del contrato y los té~minos en que. éste se ~i1.~. En 
las ferias y mercados asciende dicha cantidad á tres mll rs. As1m1sm?, 
en el articulo siguiente 238, dispone, que los contratos por mayor canli 
dad que las que vao designadas en el artículo precedente, de reduzcan ne
cesariamente á escritura pública ó privada, sin lo cual no tendrán fuerza 
obligatoria civil. 

Además, el art. 284, prescribe respecto de las sociedades mercantiles, 
qoe todo contrato de sociedad se ha de reducirá escritura pública otorga• 
da con las solemnidades de derecho. 

El proyecto de Código civil espaiiol de i851, contiene disposiciones es
plleilas que consignan por completo la regla en cuestioo del derecho 
francés. -

En su artículo 1002 se prescribe eo efecto, que «toda obligacion que 
tenga por objeto una cosa ó cantidad de valor de cien ó mas duros, debe 
redactarse por escrito, y únicamente podrá probarse por otros medios en 
los casos señalados en el capitulo VII de este titulo.» (Es el 5.0 de dicho 
proyecto.) 

«Esta disposicion es aplicable á cualquier acto, por el que se otorgue 
la liberacioo ó descargo de una ohligacion de la misma cuantía.1>-«Es -
eeptúanse de lo dispuesto en este articulo las obligaciones consumadas por 
ambos contraJ4'ntes en el acto de contraerlas. i> 

En el capitulo VII á que se refiere este articulo, se trata de la prueba de 
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tas obligaciones; mas en su seccioo Ill, que trata de la prueba testimo
nial, se previene, que no se admitirá prueba de testigos respecto de una 
obligacion que hubiere debido consignarse en instrumento público ó pri• 
vado, disposicion que se declara aplicable al caso de que el capital de la 
demanda, reunido el importe de los intereses, ascienda á cien duros 6 mas. 
Los orts. 1223 ¡ 1224, establecen dos escepciones á estas reglas que pue
den verse en los apéadicea á los números 164 y 170. 

Los contratos que deben redactarse en escritura pública, á que se re ... 
fiere esta seccioo se hallan enumerados eo el t003 y son los siguientes: 

L• Los contratos que tengan por objeto la trasmision de bienes in• 
muebles eu propiedad ó en usufructo, ó alguna obligacion ó gravámen so· 
hre los mismos. 

2.0 Las particiones de herencias, cuyo importe pase de 500 duros, ó 
en los cuales haya bienes inmuebles, aunque sea inferior á dicha can • 
lidad. 

3.' El contrato de sociedad cuando esta sea universal, y cuando sea 
particular, si es de valor de cien ó mas duros, ó algunos de los bieues 
aportadOs son inmuebles. 

Esto mismo regirá para la prorogacion de dicha sociedad, cuando hu• 
biere sido constituida por tiempo determinado. · 

4.0 Los arrendamientos de bienes inmuebles por seis ó mas años. 
5: Las capitulaciones matrimoniales, la constitucion y aumento de 

dote y la carta de pago dotal, siempre que la cuantía de cualquiera de es• 
tos actos esceda 200 duros. 

6.' Las donaciones con arreglo á lo prescrito en el art. 946. 
7.0 Los censos y ta conslitucion de renta vitalieia. 
s.• La cesion, repudiacion y renuncia de derechos hereditarios ó de la 

sociedad conyugal. 
9.0 El poder para contraer matrimonio, el general para pleitos y los 

~speciales que deba o presentarse en juicio; el poder para administrar bie
nes y cualquier otro que tenga por objeto un acto redac1ado ó que deba 
redactarse en escritura pública ó en que tenga interé'S un tercero. 

tO. Las transacciones sobre cuantía de cien ó mas duros, ó siempre 
que recaigan sobre bienes inmuebles. 

ti. La cesion de acciones ó derechos procedentes de un acto consig • 
nado en escritura pública. 

t2. Todos y cualquiera otros actos que sean accesorios, esplicatorios, 
derogatorios ó modificativos de contrato'i redactados en escritura pú • 
blica. 

13_. Los pagos de laobligacioo consignada eo escritura pública, á es
cepc1on lle los parciales y de todos los relativos á intereses, alquiler, renta, 
cánon y otras anualidades. 

Véanse las notas y adiciones á los números 147, 164¡ 170. (A. del T.). 

Veamos ahora cual es la estension del principio sentado por la 
-Ordenanza de Moulins, tal como se ha desarrollado por la doctrina 
y por la legislacion posteriores. Despues verémos en qué casos hay 
escepciones á este principio, y en qué casos, por el contrario, se 
estiende mas allá de sus límiles ordinarios. 

22 
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t53. V,erdadtra tnlletlldeaeia de;ta regla. 
IH. ~--~---CllflJdt•lllllrl-"'11• 
ta. ltiqi(é •fa O'Nle'ladu de tfJ66 ae éilplea • espretlien 

ltHlo, at,.,. qie Tlelve l eat.01lnne ea el art. !311 cfel C6digo 
Napoleoil, loanláreteoilellpOriaeelestUTierea lejoe deeitenderla 
en el sentido ele que lo ooapreacliera todo, 0111ne1 NI IIOllrlll; to• 
mo dice .Betceu. Al eoatnrio, a&eniéadoae l la eapruien J:lica 
,, dendmicmanto, lsada c,on baslallte üapropiedÑ por los cae
res qUe interpretaron la ordeawa ea el aéltido de 18l'tpliQ&ble solo 
á hia oontntol ty. Podúer, Oblig. •· 188), • illterpretacion en 
~ ncioaal, porqu ldl hechos que dis06lfe1t la obligaoion, como 
el pago, la remisiol, elé. se eoaeigoaa por escrito lo mismo que 
las eonveaeitnes 6 eoalratos qáe tienen por objeto coa91itairla. De 
aqof,.. espl'fll.- mas geaerata de la erdelllDII de tt8'7 (tfta
lo n, art. !) que qniere 1e estíencla acta ó eacrit•ra &ole eteriba• 
u&, é Mjo-flrina: pri,lda de todas las cosas, cuyo. 'falor eaeed& de 
cien libru. Por esta palabra tollll, empleada ain restricclon algaáa,. 
se ha querido eompranfler, lnto los distl'MtOs como los eGllralD&, 
las eonvent.iones .....,_, como las COlll'encienes tnHiffdna, 
para D8U et lengugedeBentham • .Pere no se ba,qaerido compren
der en estu palahrar 1111 qn lo que eaaa de la •olnllll del 
hombre, tu C011S el, qu, • quin ,,.,. 6 dispmu,r, tdmo dice 
et edieto de t8H que ya bemes eitado. (f). Las npresiolés .ele la 
ordelllllll 'fllllftn, e__,.ne en el art. tHI, J ao e, posible 
interprtrarlí& de otra nérle. Y este e, el sentido • qae ck,cia el '"'anal de eaacion, 89 aus ollaervacioaes sobre el proyeclo de Có• 
digo Oib. m, tfL n, art. 311): Fdd4,,,.,.,.,. ,.,,.,, llOII eon, ..... 

Is verdad que se ba propll8StO sastituir , la redaecion del Có
digo eara lftalá: 'Cl6tMDdene ac11 ó eecritul'a ele todo Wo 
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~' cayo objeto es de un valer superior á ciento cincuea&a 
fnaoos. (Y. ~ ,§. ,., C9ll 11s llátlS de MI. Aabry J 
Báa.) De ea t'lérte, lé-poaea fuera dé la regla los acea1eci111ien
tos aaturales (salvo dispóaicioa ~IWeil en sentido coatrario, como 
la bay respecto de los nacimieau. "! defuncioaei} y los hechos del 
hombre qa& solo presieulell multados ~, como la po
sesion. •te illodo de ..,iiear fa regli, • sin. dada a:lgan'a mas 
propio y atiladt que la./óniiula •lllliléad• por la ordenma de K67 
Y porel COdigo Hapoleon, pero ao DOS parece enteramente exacto. 
Noa ea imposible comprender.perqué no ba de ser la posesion nn be• 
cho jurfdico, puesto.- tUpODe 111 elenaeato moral, presciidien
do del hecho IDltlrial de la de&encie11: Plwfm11111 "jare poaaio """"""°• &e Papioiano (l. 39, pr. D. de adq. pou.) lsf, pues, 
quedaría .-.riaaenle C0111pr8Ddida en la regla entendida de un 
IJltdt-1aa iao. La mea idea racional es considerar, con los prime -
•rotllllle.ltadoret"de la ordenaua de lloaliu, que la prohibicion se 
r"6ere al aso en qe las partes trataron jantamen&e: De qailnl, pa
eiltj ~•. dice Boiceau (lib. I, cap. JI, mtm. t ), ut pamnt 
injar, r.,,.Uw W Ail wM1, leutnrd, co,atraiNn&nt. Es preci
so, paes, que haya 1ffqaftl gfllf&III. Por eso, se ha autorizado por · 

. sea&eneia de t3 de mayo de 1860, á un arreoclt&ario á probar por 
medio de testigos, para olllener ana iademnincion, que babia erec
tuado r,lantaciones por Yalor de mas de ciealo cincuenta francos, si 
bien en tal cuo babia Gliquül fac1t1•, pero 110 alfquid gal11-. Por 
ocra parte, si las es~resiones co11.11 6 lieolaot juridlcos tienen sobra
da eatension, se comprende que el fegislador no haya qqerido adop
tar &ampoco la palabra conlíffldo,a, que se bailaba en la redaccion 
~ al Comejo de Bstad'o. Y en efecto, esta espt'esion no 
paede casi emplearse para designar el pago de los atrasos o caidos 
de 11111 rellla, pago que tiene interés en jás&illcar- ~I acreedor para 
~vitar BU pretcripcion; J no obstante, no es este uo hecho suscep
tible de p,obarse _por testigbs, desde qae el capital de la renta es
cede de los ciento eincaen&a francos, puesto que el acreedor puede 
hacer que le entregae el deador an coatra recibo. In el dia se re
PN~ gftml1119a1e la opiolon contraria adoptada en 111 prilleipio 
en nr1u .-actu. BI &ribonl de CISQion 111116 el !8 ere juf6 de._ aaa amtieacia del lribuaat de 'J)ouai, qaeumiti6 f& pne-
116 __.., #ri et Wecto de pl1tbat poi' tesfliós ft ~ 
de los lltuol de U& renil, declal'lildo inapliC'ables en mejlif6 


